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Sanción de 300 euros a un vecino cuya cámara
de vigilancia captaba zonas comunes

La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) ha sancionado al propietario de una vivienda

que había colocado una cámara de vigilancia que captaba imágenes de zonas comunes de la

urbanización en la que sitúa la casa.

La reclamación la hizo un vecino del mismo complejo de viviendas y la AEPD se intentó poner en

contacto con el dueño de la propiedad hasta en cuatro ocasiones para que retirase la cámara, sin

obtener ninguna respuesta.

La AEPD recuerda que la imagen física de una persona, a tenor del artículo 4.1 del Reglamento

General de Protección de datos (RGPD), “es un dato personal y su protección, por tanto, es objeto

de dicho Reglamento.”. Este organismo señala que el artículo 22 de la Ley Orgánica de Protección

de Datos establece que “las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán llevar a cabo el

tratamiento de imágenes a través de sistemas de cámaras o videocámaras con la finalidad de

preservar la seguridad de las personas y bienes, así como de sus instalaciones”
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